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Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Hamza.h toohammed H.AMZAH (República Arabe Siria) 

l. En sus sesiones 62a. y 63a., celebradas los días 15 y 16 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento 
de la Asamblea General, examinó la exposición presentada por el Secretario 
General (A/C.5/33/84) sobre las consecuencias administrativas y financieras 
del proyecto de resolución e recomendado por la Comisión Política Especial 
(A/33/511, párr. 19). En esa exposición el Secretario General indicaba que 
las consecuencias financieras del proyecto de resolución serían de 185BOO dóla­
res; esa suma incluiría 117.600 dólares para servicios de conferencias Y 
68.200 dólares para proporcionar una secretaría que prestara servicios a las reu­
niones del Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades de las 
Naciones Unidas en la esfera de la información y para aumentar la publicación 
de ciertos folletos y circulares en árabe y español. Se indicaba asimismo que 
la suma de 117.600 dólares se incluiría en la exposición consolidada de gastos 
de servicios de conferencias que se presentaría hacia fines del actual período 
de sesiones de la Asamblea General, pero que sería necesario consignar la suma 
de 68.200 dólares en la sección 21 del presupuesto por programas para el bienio de 
1978-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto hizo una declaración verbal en la que indicó que la Comisión Consultiva 
recomendaba que se consignara la suma de 30.000 dólares en la sección 21 y que 
en la exposición consolidada de gastos de servicios de conferencias se previeran 
gastos por concepto de servicios de conferencias que no excedieran de 78.000 
dólares. 

3. En la 63a. sesión, el representante de TÚnez propuso que se aprobaran las 
sumas propuestas por el Secretario General. 
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4. Las observaciones hecha3 por las delegaciones durante el debate sobre 
este tema se reflejan en las actas res1unidas pertinentes (A/C.5/33/SR.62 y 63). 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

5. En la 63a. ses~on, la Quinta Comisión, por 63 votos contra 18, decidió, 
informar a la Asamblea General de que, si aprpbaba el proyecto de resolución C 
recomendado por la Comisión Política Especial (A/33/511, párr. 19) se necesi­
taría un crédito adicional de 68.200 dólares en la sección 21 del presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979. También se necesitaría una consigna-
ción de 14.700 dólares por concepto de contribuciones del personal en la sección 25, 
compensada por la suma correspondiente en la sección (ingresos) l. Los gastos de 
no más de 117. 600 dólares en concepto de servicios de conferencias se conside­
rarían más adelante en el contexto del documento consolidado sobre los gastos 
de servicios de conferencias para 1979. 


